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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
10754 Resolución de 20 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos, se publica la relación 
de excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del primer 
ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, convocadas por Orden 
ESS/1567/2014, de 26 de agosto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y en el punto decimotercero de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, 
del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se establecen las bases comunes 
que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en Cuerpos o Escalas de 
la Administración General del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre).

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

Aprobar la lista provisional de opositores admitidos y excluidos en las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social convocado por Orden ESS/1567/2014, de 26 de agosto, que se encuentra expuesta 
en la sede central del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (C/ Agustín de Bethencourt, 4, 
28071 Madrid), Centro de Información Administrativa del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (C/ María de Molina, 50, 28071 Madrid), Delegaciones del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y Subdelegaciones del Gobierno, y en las 
páginas web de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (www.meyss.es/itss), del 
Departament de Empresa i Ocupació de la Generalitat de Cataluña (www.gencat.cat/
empresaiocupacio) y del portal del ciudadano (www.060.es).

Segundo.

Publicar la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, la cual figura como 
anexo a esta Resolución, con expresión de las causas de no admisión.

Tercero.

Tanto los opositores excluidos como los omitidos, por no figurar en las listas de 
admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación simultánea de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña», para subsanar 
los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas de 
admitidos y excluidos. En el caso de que la publicación no fuese simultánea, los plazos se 
computarán a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o su omisión 
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Concluido ese plazo se 
hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en los 
mismos lugares que se indican en el apartado primero.
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Cuarto.

Convocar a los opositores para la realización del primer ejercicio el próximo día 23 de 
noviembre, a las 09:00 horas, en el Centro de Formación de la Seguridad Social, paseo 
de la Casa de Campo, s/n (28223 Pozuelo de Alarcón), para los opositores que hayan 
consignado en su solicitud provincia de examen «Madrid», y en la Escuela de 
Administración Pública de Cataluña, calle de Girona, 20 (08010 Barcelona), para los 
opositores que hayan consignado en su solicitud provincia de examen «Barcelona».

Quinto.

Para la práctica de este primer ejercicio y de los sucesivos que componen la fase de 
oposición, los opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad o 
documento equivalente que acredite de forma indudable su identidad.

Madrid, 20 de octubre de 2014.–El Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, 
Pedro Llorente Cachorro.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos de las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social

Apellidos y nombre DNI Primer 
idioma

Segundo 
idioma

Tercer 
idioma Turno Provincia 

examen
Causa 

exclusión

Alcocer Tomás, Laura. . . . . . . . . . . . . . 04221888P Francés. Inglés. L Madrid. E.
Bau Hernández, Javier . . . . . . . . . . . . . 50545962N Inglés. L Madrid. C.
Iglesias Crespo, Jaime . . . . . . . . . . . . . 71703331A Inglés. L Madrid. D.
González Jara, M. Mar . . . . . . . . . . . . . 2873951M L Madrid. C, F.
León Alonso, Olga María . . . . . . . . . . . 09049078G Inglés. L Madrid. D, E.
Manzanero Bermejo, Soledad . . . . . . . 50992246G Inglés. L Madrid. B.
Olmo Atienza, Cristina del . . . . . . . . . . 71946057X Inglés. L G.
Ruiz González, Carolina. . . . . . . . . . . . 48626790Y Inglés. L Madrid. D, E.
Santos Huertos, Juan F. . . . . . . . . . . . . 71341006C L Madrid. A, F, H, I.
Sánchez Babiano, Alberto . . . . . . . . . . 05933002Z Inglés. L G.
Villora García, Mónica . . . . . . . . . . . . . 47094762P L Madrid. C, F.

Causa de exclusión:

A. Solicitud presentada fuera de plazo.
B. No firma la solicitud.
C. No abona tasa de derecho de examen o abona en cuantía inferior.
D. No aporta certificación acreditativa de no haber rechazado oferta de empleo 

adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales.

E. No aporta declaración jurada o promesa acreditando rentas mensuales inferiores 
al salario mínimo interprofesional.

F. No indica idioma elegido para la realización del cuarto ejercicio obligatorio.
G. No indica provincia de examen.
H. No aporta certificado acreditativo de grado de minusvalía.
I. No indica forma de acceso.
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